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Está previsto que las obras se inicien en el segundo semestre de este año 

 
La Comunidad de Madrid hará una remodelación 
integral del Parque Deportivo Puerta de Hierro y 
del Centro de Natación M-86  
 

 El presupuesto será de 2 y 4 millones de euros, 
respectivamente, de un total de 7,8 millones para 
actuaciones de eficiencia energética en instalaciones 

 También se invertirá 1 millón de euros en el Centro de 
Tecnificación de Piragüismo La Piragüera de Aranjuez 
 
19 de agosto de 2022.- La Comunidad de Madrid licitará proyectos de 
remodelación integral del Parque Deportivo Puerta de Hierro y el Centro de 
Natación M-86, según ha adelantado hoy la consejera de Cultura, Turismo y 
Deporte, Marta Rivera de la Cruz, en una visita al primero de estos espacios. El 
presupuesto será de 2 y 4 millones de euros, respectivamente. 
 
En total, el Gobierno regional recibirá 7,8 millones de euros de los fondos Next 
Generation para el desarrollo de actuaciones de eficiencia energética en 
instalaciones deportivas, por lo que, aparte de los planes ya citados, también se 
invertirá 1 millón de euros en la adecuación del Centro de Tecnificación de 
Piragüismo La Piragüera de Aranjuez, y, además, a lo largo de los próximos 
meses se determinarán otros dos proyectos. 
 
En este sentido, la Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid 
está realizando un análisis pormenorizado de la situación actual de todos los 
espacios que requieren de la modernización de estas infraestructuras en 
Centros de Alto Rendimiento. 
 
Las tres propuestas que se han presentado hasta ahora ya han sido evaluadas 
por parte del Consejo Superior de Deportes y, previsiblemente, saldrán a 
licitación en el primer semestre de 2023, de manera que el arranque de las 
obras tendría lugar en el segundo semestre de ese mismo año.  
 
Las intervenciones buscan, especialmente, mejorar aspectos de eficiencia 
energética, pero también de sostenibilidad, digitalización y accesibilidad. Aparte 
de los trabajos que se realicen en esta línea se contemplan inversiones 
complementarias con recursos propios. En particular, se prevé asignar al Parque 
Deportivo Puerta de Hierro una cantidad anual de hasta 1 millón de euros 
durante 4 años.  
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A este respecto, la principal línea de acción en relación con las instalaciones 
deportivas es el mantenimiento, reforma y mejora de las de gestión autonómica, 
así como las de los municipios de hasta 20.000 habitantes. Y es que, en el 
próximo ejercicio 2023, las subvenciones a localidades de este tamaño se 
sumarán a las que se venían concediendo hasta ahora a los ayuntamientos con 
menor población.  
 
AYUDAS A MUNICIPIOS POR 5 MILLONES DE EUROS 
 
Desde la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, al cierre del año en curso, 
se habrán repartido aproximadamente 5 millones de euros con las convocatorias 
dirigidas a municipios de menos de 2.500 habitantes y a aquellos que cuentan 
con entre 2.500 y 10.000, que se vienen realizando desde el año 2019. Con la 
extensión de las ayudas en 2023, se podrán beneficiar 73 consistorios con 
población inferior a 2.500 vecinos y 71 de entre 2.500 y 20.000.  
 
En concreto, en 2022 se concederán subvenciones por valor total de hasta 
680.000 euros a los municipios con menos de 2.500 habitantes, y de 1.650.000 
euros entre los que tienen hasta 10.000. En 2023, se destinarán 680.000 euros 
a los más pequeños y 1.850.000 euros a los que cuentan con hasta 20.000 
vecinos. 
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